
 

 

PROCESO:       EJECUTIVO 

RADICADO:     680014003015-2021-00811-00 

 

CONSTANCIA:  
 

En la fecha y de conformidad con lo previsto en el artículo 110 y en el inciso final 
del párrafo 4º del artículo 134 del C.G.P. se corre traslado del RECURSO DE 

REPOSICIÓN propuesto por el demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. a través del escrito 
obrante en el expediente digital.  
 
Se fija en cuadro de traslados por el término de TRES (03) días los cuales empiezan 

a correr el día 13 de octubre de 2022 y termina el 18 de octubre de 2022. 
 
 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
 



SEÑOR   

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

E.  S.  D.   

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 

DEMANDADO: LUCILA ARDILA   

RADICADO: 68001400301520210081100 

 

ASUNTO. - RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 
  

  

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.748 de Bogotá, 

obrando en mi condición de apoderado especial de la sociedad demandante, 

muy respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de presentar recurso de 

reposición contra auto del 19 de septiembre de 2022, por medio del cual, se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, lo cual lo hago en 

los siguientes términos:  

  

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

De conformidad con el artículo 317 del Código general del Proceso:  

El cual regula el desistimiento tácito de la demanda por no cumplir con la carga 

procesal requerida para continuar con el trámite del proceso.   

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito manifestar al despacho que, se 

cumplió con la carga procesal requerida para continuar con el trámite de la 

demanda, para este caso, notificación personal y por aviso a la parte demanda, 

fueron allegadas las respectivas evidencias de las notificaciones realizadas al 

correo institucional, esto es j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., tal como se 

puede observar en el documento adjunto.   

 

 



II. SOLICITUD  

  

En virtud de lo anterior, se solicita respetuosamente al señor Juez se sirva 

reponer el auto decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito, y en 

su lugar, proceda a seguir adelante con la ejecución teniendo en cuenta las 

notificaciones personales y por aviso, donde se demuestra que la parte 

demandada quedó debidamente notificada.  

  

Del Señor Juez, con todo respeto,  

  

  

ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS   

C.C. N°. 80.242.748 de Bogotá   

T.P. N°. 148.968 del C.S. DE LA J.   

Correo electrónico: Alvaro.delvallea@gmail.com  
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Álvaro Del Valle <alvaro.delvallea@gmail.com>

ALLEGA NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO EJECUTIVO
68001400301520210081100 
2 mensajes

Álvaro Del Valle <alvaro.delvallea@gmail.com> 13 de mayo de 2022, 9:00
Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
COOPENSIONADOS
DEMANDADO: LUCILA ARDILA
RADICADO: 68001400301520210081100
 
En mi condición de apoderado especial de la sociedad demandante, respetuosamente
mediante el presente escrito, me permito allegar notificación personal del proceso ejecutivo
de la referencia.
 
CONFIRMAR RECIBIDO.
 
Cordialmente;

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS
Abogado

2 adjuntos

LUCILA ARDILA.pdf 
51K

LUCILA ARDILA-291-POSITIVA.pdf 
624K

Álvaro Del Valle <alvaro.delvallea@gmail.com> 29 de agosto de 2022, 9:33
Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
COOPENSIONADOS
DEMANDADO: LUCILA ARDILA
RADICADO: 68001400301520210081100
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En mi condición de apoderado especial de la sociedad demandante, respetuosamente
mediante el presente escrito, me permito allegar notificación personal del proceso ejecutivo
de la referencia
 
CONFIRMAR RECIBIDO.
 
Cordialmente;

ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS
Abogado

[El texto citado está oculto]
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